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En consecuencia, asumo el compromiso de alinear el desempeño de mi empleo, cargo, 
comisión o servicios a los Principios, Valores y Reglas de Integridad establecidas en el 
Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, y demás disposiciones 
leqales y jurídicas. 

l. Manifestaré de manera oportuna, mis preocupaciones o dilemas éticos ante 
el comité. 

2. Identificaré situaciones éticas o de conflicto de interés en las que requiera 
apoyo o capacitación. 

3. No tomaré represalias contra nadie por manifestar sus preocupaciones por 
posibles vulneraciones al Código de Conducta de SDES. 

4. Cooperaré de manera total y transparente en las investigaciones que realice 
el Comité o el Órgano Interno de Control, por las posibles vulneraciones al 
Código. 

5. Evitaré cualquier conducta que pueda implicar un acto antiético o dañar la 
imagen de la institución. 

El (La) que suscribe C. , como persona de la Secretaría quien 
desempeña sus servicios de , adscrito (a) a la Unidad Administrativa de 
____ ; le manifiesto que he recibido y analizaré para conocer el contenido del 
Código de Conducta de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, además: 

Carta Compromiso 

___ , Gto., __ de __ de 202_. 

XIV. Anexo 1. Carta Compromiso. 

·.Código de Conducta 



" . rto Medina Vázquez. 
Titula/ del Órgano Interno de Control. 

---.-~~ .. .,··-·-····· 

Aprobó el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo 
Económico Sus entable. 

El Código de Conducta de la Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable iniciará su vigencia a partir del día siguiente de su 
aprobación en la sesión del Comité Interno de Ética y Prevención de 
Conflicto de Interés de SDES. 

Transitorio. 


